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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 28 de julio de 2009, de la Direc-
ción General de Inspección y Evaluación de Servicios, 
por la que se hacen públicos los listados definitivos de 
personas beneficiarias y excluidas de la ayuda con car-
go al Fondo de Acción Social de la convocatoria 2008, 
en su modalidad de «Préstamos por la adquisición de 
primera vivienda», para el personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Una vez examinadas las reclamaciones presentadas con-
tra los listados provisionales de personas admitidas y exclui-
das, publicados mediante Resolución de esta Dirección Gene-
ral de fecha 13 de febrero de 2009 (BOJA núm. 39, de 26 
de febrero), relativa a la ayuda de préstamos por adquisición 
de primera vivienda, correspondiente a la convocatoria pública 
de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social de 2008, in-
sertada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
116, de 12 de junio de ese año, y transcurrida la fase de fis-
calización de los expedientes, previa a la autorización del pago 
de las ayudas, se ha de pasar a la fase de publicar el listado 
definitivo de personas beneficiarlas, así como de la de exclui-
das, de la misma.

La disposición adicional primera de la Orden de la Con-
sejera de Justicia y Administración Pública, de 18 de abril de 
2001 (BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, relativa 
a la competencia para conocer sobre esta materia, en rela-
ción con el Decreto 167/2009, de 19 de mayo (BOJA núm. 95, 
de 20 de mayo), que establece la estructura orgánica de esta 
Consejería, faculta a esta Dirección General para dictar la re-
solución necesaria por la que se adjudica esta modalidad de 
ayuda.

En base a lo expuesto y demás preceptos de general apli-
cación, esta Dirección General

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos del personal al servicio 
de la Junta de Andalucía, beneficiario de la ayuda de Acción 
Social de «Préstamos por adquisición de primera vivienda», 
correspondiente a la convocatoria de 2008, así como del per-
sonal excluido de esta modalidad de ayuda, con indicación 
de las causas de exclusión, que, a tales efectos, quedarán 
expuestos en esta Consejería y en las Delegaciones Provincia-
les de Justicia y Administración Pública y cuya consulta podrá 
realizarse, a su vez, a través de la web del empleado público 
www.juntadeandalucia.es/justiciayadministracionpublica/em-
pleadopublico, seleccionando Trámites Laborales, Ayudas de 
Acción Social, y cuya información podrá obtenerse mediante 
la consulta a través del DNI, así como mediante los listados 
que se publican en el apartado de ayudas sometidas a convo-
catoria, accediendo a la modalidad de Primera Vivienda, con-
vocatoria de 2008.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, cabe interponer los siguientes re-
cursos:

El personal funcionario y no laboral podrá interponer re-
curso de reposición, con carácter potestativo, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla o ante el juzgado en cuya circunscrip-
ción tuviera el demandante su domicilio, a elección de este úl-
timo, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
al de su publicación, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a 
la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 69 y siguientes del Real De-
creto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Sevilla, 28 de julio de 2009.- La Directora General, Beatriz 
Sainz-Pardo Prieto-Castro. 

 RESOLUCIÓN de 18 de junio de 2009, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se hacen 
públicos los listados definitivos de beneficiarios y pro-
visionales de excluidos de las ayudas con cargo al Fon-
do de Acción Social, modalidad «Médica, Protésica y 
Odontológica», para el personal funcionario y no laboral 
y para el personal laboral al servicio de la Administra-
ción de la Junta de Andalucía en la provincia de Alme-
ría, y correspondientes a las solicitudes presentadas 
desde el día 1 al 31 de mayo de 2009, así como las 
que fueron en su momento objeto de requerimiento y 
subsanadas posteriormente.

Examinadas las solicitudes presentadas por el referido 
personal en el período mencionado, relativas a la modalidad 
de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», con cargo al 
Fondo de Acción Social para el personal funcionario y no labo-
ral y para el personal laboral al servicio de la Administración 
de la Junta de Andalucía, que establece la Orden de 18 de 
abril de 2001 (BOJA núm. 53, de 10.5), mediante la que se 
aprueba el Reglamento de las citadas Ayudas, tienen lugar los 
siguientes.

H E C H O S

Primero. Se ha comprobado que las solicitudes corres-
pondientes a los beneficiarios, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen todos los requisitos fijados 
reglamentariamente para su concesión.

Segundo. Asimismo, aquellas otras que, presentadas du-
rante el mismo período, adolecieran de algún defecto, se pu-
blican igualmente mediante esta Resolución, concediéndose 
plazo de reclamación para la subsanación de tales errores o 
defectos.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los artículos 13 y siguientes del referido Reglamento 
que regula la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», en 
relación con el artículo 11 del mismo texto, que establece el 
procedimiento de resolución de estas ayudas.
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II. La disposición adicional segunda de la Orden que 
aprueba el citado Reglamento, por la que se delegan la gestión 
y resolución de las ayudas «Médica Protésica y Odontológica» 
en los Delegados Provinciales de Justicia y Administración Pú-
blica.

III. El artículo 3 del Reglamento, mediante el que se es-
tablece el carácter de actividad continuada a lo largo de cada 
ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. La Resolución de 3 de febrero de 2009 (BOJA núm. 32, 
de 17 de febrero de 2009), en la que se determina, para el 
ejercicio 2009, las cuantías a abonar para este tipo de ayudas, 
en relación con el artículo 8 del referido Reglamento.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos, y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial 

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados definitivos del personal 
funcionario y no laboral y del personal laboral admitidos para 
la concesión de ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
ejercicio 2009, en la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», que a tales efectos quedarán expuestos en la De-
legación Provincial de Justicia y Administración Pública de 
Almería.

Segundo. Publicar los listados provisionales de excluidos 
de las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, en la mo-
dalidad «Médica, Protésica y Odontológica», correspondientes 
a las solicitudes presentadas en el período comprendido entre 
el 1 y el 30 de junio de 2009, del personal al servicio de la 
Administración de la Junta de Andalucía, con indicación de las 
causas de exclusión, que a tales efectos quedarán expuestos 
en la Delegación Provincial de Justicia y Administración Pú-
blica de Almería, y cuya consulta podrá realizarse, a su vez, a 
través de la web del empleado público: http//www.juntadean-
dalucia.es/justiciayadminstracionpublica/empleadopublico.

Tercero. Conceder un plazo de quince días hábiles con-
tados a partir del día siguiente a la publicación de la presente 
Resolución para que los interesados presenten las reclamacio-
nes que estimen pertinentes en relación con el contenido de 
dichos listados y, en su caso, subsanen los defectos padecidos 
en su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en esta Delegación 
Provincial de Justicia y Administración Pública, sin perjuicio de 
lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, en lo referente a los listados defini-
tivos de admitidos, el personal funcionario y no laboral puede 
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en 
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su 
publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Almería o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tuviere el demandante su domicilio, 
a elección de este último, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la publicación de la misma, 
de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 120 
y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguientes del Real 

Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Almería, 18 de junio de 2009.- El Delegado, Manuel Ceba 
Pleguezuelos. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA 
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se dispone la 
publicación de la Resolución de la Comisión Provincial 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de fecha 11 
de noviembre de 2008, por la que se aprueba definiti-
vamente el expediente correspondiente al Plan Especial 
de Valderrama de Castellar de la Frontera, y se ordena la 
publicación del contenido de sus Normas Urbanísticas.

Para general conocimiento, una vez se ha procedido a 
la inscripción y depósito en el Registro Autonómico de Instru-
mentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos y de los 
Bienes y Espacios Catalogados de la aprobación definitiva del 
expediente correspondiente al Plan Especial de Valderrama de 
Castellar de la Frontera y en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 41 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordena-
ción Urbanística de Andalucía, a continuación se procede a la 
publicación de la Resolución y Normativa Urbanística corres-
pondiente al citado instrumento urbanístico:

- Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de fecha 11 de noviembre de 2008, 
por la que se aprueba definitivamente el expediente corres-
pondiente al Plan Especial de Valderrama de Castellar de la 
Frontera (Anexo I).

- Las Normas Urbanísticas del referido instrumento de 
planeamiento (Anexo II).

ANEXO I

Visto el expediente administrativo y documentación técnica 
del expediente correspondiente al Plan Especial de Valderrama 
de Castellar de la Frontera, tramitado por el Ayuntamiento del 
citado término municipal, y aprobado provisionalmente en se-
sión plenaria celebrada el día 4 de febrero de 2008; y visto el 
informe emitido por el Servicio de Urbanismo de la Delegación 
Provincial, en Cádiz, de la Consejería de Vivienda y Ordenación 
del Territorio, de fecha 5 de noviembre de 2008; y en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 9.1 del Decreto del Presidente 
10/2008, de 19 de abril, de las Vicepresidencias y sobre re-
estructuración de Consejerías, y de la competencia atribuida 
por el artículo 31.2.B.a) de la Ley 7/2002, de 17 de diciem-
bre, de Ordenación Urbanística de Andalucía(BOJA 154, de 31 
de diciembre), en relación con el artículo 13.2.b) del Decreto 
220/2006, de 19 de diciembre (BOJA 10, de 15 de enero), 
que Regula el ejercicio de las competencias de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, aplicable conforme a lo 
establecido por la Disposición Adicional Primera del Decreto 
239/2008, de 13 de mayo, por el que se establece la estruc-
tura orgánica de la Consejería de Vivienda y Ordenación del 
Territorio (BOJA 97, de 16 de mayo); la Comisión Acuerda:

Primero. Aprobar definitivamente el expediente corres-
pondiente al Plan Especial de Valderrama de Castellar de la 
Frontera, tramitado por el Ayuntamiento del citado término 
municipal, y aprobado en sesión plenaria celebrada el día 4 
de febrero de 2008, a reserva de la simple subsanación de 


